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Resultando que a petición de la empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha sociedad anónima laboral en sociedad limitada, según
eS12ritura autorizada ante el Notario de Torrente don José Luis Doménech
Alba, número de protocolo 1.140, de fecha 23 de abril de 1993:

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la EconoI':1Ía Social
del Ministerio de Trab~o y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4." de la Ley 16/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado. del 30),
inscribió a la empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 4.745;

Resultando que por el Real Decreto 519/1989, de 12 de mayo (.Boletín
Oficial del Estado- del 19), se traspasaron las funciones en materia de
calificación y Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
a la Generalidad Valenciana;

Resultando que, en virtud de la Resolución antes mencionada, la Con
sejería de Trabajo y Asuntos Sociales ha procedido a dar de baja y cancelar
en el Registro a la citada empresa como sociedad anónima laboral desde
la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21, 1, a), dt, la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Regi~tro;

Resultando que de conformidad con el articulo 5.°, 3, del Real Decre
to2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden
para la pérdida de los beneficios concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Valencia, acuerda: Que los beneficios fiscales
concedidos a la empresa .Mármoles Hermanos Sánchez, Sociedad Anónima
Labora", por Orden de fecha 16 de febrero de 1989, queden anulados
a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de trans
formación en sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Valencia, 11 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Anto
nio P. Melero Arribas.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

<>e establece el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios,
artí~tic(lSo científicos (.Boletín Oficial del Estado. del 16);

Co..siderando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen
da Estatal de Admini::;tración Tributaria es competente para declarar la
exención que se i>olidL"l, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís
ticos o científicos, y que la solicitud se ha presentado en plazo, según
determina el artículo 3.dos.5 del Reglamento del citado Impuesto;

Considerando que el concedente del premio no está interesado en la
explotación económica de las obras premiadas y que dicho premio no
implica ni exige la cesión o limitación de los derechos de propiedad inte
lectual sobre aquéllas;

Considerando que el premio se concede respecto de actividades rea
lizadas con anterioridad a su convocatoria;

Considerando que la convocatoria del premio tiene carácter nacional,
es de periodicidad anual y no establece limitación alguna respecto a los
concursantes por razones ajenas a la esencia del premio;

Considerando que el anuncio de la convocatoria de los citados premios
se ha hecho público en el ~Boletin Oficial del Estado_ de 15 de enero
de 1994, así como en varios periódicos de gran circulación nacional;

Considerando que en virtud de lo anteriormente expuesto resultan
cumplidos los requisitos establecidos en el articulo 3 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la declaración de
exención.

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas al Premio Continente de Periodismo, XI edición, en la modalidad
de -tema libre., convocado por _Centros Comerciales Continente, Sociedad
Anónimao, para su concesión en 1994.

La declaración de exención tendrá validez para sucesivas convocatorias
siempre y cuando no se modifiquen los términos que motivan el expediente.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
G.estión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social y el NIF de las
personas o entidades premiadas, el premio concedido a cada una de ellas
y la fecha de su concesión. Asimismo, tratándose de sucesivas convoca
torias, deberá acompañarse a la citada comunicación las bases de la con
vocatoria del premio y una copia del anuncio de la convocatoria en el
_Boletín Oficial del Estado_ o de la Comunidad Autónoma yen, al menos,
un periódico de gran circulación nacional (artículo 3.dos, 5 y tres del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de 30
de diciembre, y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Contra dicho acuerdo podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico--Administrativo Central. en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 1 de marzo de 1994.-El Director del Departamento de Gestión
Tributaria, Fernando Díaz Yubero.

5985 RESOLUCION de 1 de marzo de 1994, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, por la que se concede la exención pre
vista en el artículo 9.uno:i) de la Ley 18/1991, de 6 dejunio,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al
Premio Continente de Periodismo, XI edici6n, en la moda
lidad de .tema libre», convocado por .Centros Comerciales
Continente, Sociedad Anónima».

5986 RESOLUCION de 5 de marzo de 1994, del Organisrrw Na.cio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 17de marzo de 1994.

Vista la instancia formulada por _Centros Comerciales Continente,
Sociedad Anónima_, en calidad de convocante, con NIF A12017216, pre
sentada con fecha 21 de enero de 1994, en la que se solicita la concesión
de la exención del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de
determinados premios literarios, artísticos o científicos, prevista en el
articulo 9.uno.i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (_Boletín Oficial del Estado. de 7 de junio),
al Xl Premio Continente de Periodismo.

Vistas la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas; el Reglamento del citado Impuesto, aprobado por
el artículo 1.0 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (_Boletín
Oficial del Estado. del 31); la Orden de 5 de octubre de 1992 por la que

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de marzo de 1994, a las
veintiuna treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 205.850.000 pesetas en 17.494 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
Este sorteo, de conformidad con la autorización del Ministro de Eco

nomía y Hacienda, se divide en dos partes:


